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San Ramón de la Nueva Orán,
Expediente N' 19.01 612023. -

Resolución N" D-ORAN-I 5t/2026.-

VISTO:
La Resolución No D-ORAN-145/2026 de Decanato de la Facultad Regional OÉn

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se autoriza descuento, realizado a la prof.

Elvira del Carmen Rearte, D.N.l. N" lt.494.6E4, de la Suma de S 65.142,16 (pesos Sesenta y
cinco Mil ciento cuarenta y Dos con Dieciséis centavos) en concepto de saldo pendiente de la
Obra Social de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección General de Administración informa que corresponde rectificar el
número de Expediente, debiendo ser Expediente No 19.016/2023.

Que, asimismo corresponde rectifica¡ el Artículo lo de Ia Resolución No D-
ORAN-145/2026, debiendo decir: "Convalida¡ descaento, realizado a la prof, Etvira det
Carmen Rearte, D.N.I. No 11.494.681, de la Suma de 8 65.112,16 (pesos Sesenta y Cinco Mit
Ciento Cuarcnta ! Dos con Dieciséis Centavos) en concepto de saldo pendiente de ta Obra
Social de la Aniversidad Nacional de Salta"

Que,
MINISTRATIVO

el artículo I0l del REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS

rectifcmse los errores materiales o de hecho o los mitméticos, siempre que la enmienda no altere
lo sustancial del acto o decisión"

Que, es necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA L]NTVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Rectificar el número de Expediente de la Resolución N' D-ORAN- 145/2026,
debiendo ser Expediente No 19.01612023.

ARTÍCULO 2o: Rectificar el Artículo l'de la Resolución N' D-ORAN-145/2026, quedando de
la siguiente manera:

ARTICULO 1': Convalidar descuento, realizado a la Prof, Elvira del Carmcn Rearte,
D.N.I. No 11.494.684, de la Suma de I65.142,16 (Pesos Sesenta ! Cinco Mil Cienlo
Cuarenla y Dos con Dieciséis Centavos) en concepto de saldo pendiente de la Obra
Social de la Universidad Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a los considerando
de lo preseúe Resolución.

ARTICULO 3o: Cursar copia de las presentes actuaciones al Consejo Directivo, Dirección
General de Administración y Dirección Económica, Contable y Patrimonial, Secretaría
Administrativa y Dirección General de Administración para su conocimiento y efectos.

(Decreto N" 1759172) establece: "En cualquier momento podrán
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